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Ley de 40 
horas: ¿qué 
hacer si trabajo 
a honorarios 
y exceclo 
las 42 horas 
semanales? 
Especialistas ad- 
vierten que trabaja- 
dores a honorarios 
con jefe y horario 
fijo podrían exigir 
el reconocimiento 
formal de su víncu- 
lo. 

Nicole Villanueva 
A partir de abril de 2026 co- 
menzará a regir en Chile 
una nueva reducción de la 
jornada laboral, que bajará el 
máximo semanal de 44242 
horascomo parte dela imple 
mentación gradual de la de- 
nominada Ley de 40 Horas. 
Sin embargo, el cambio no 
impactará automáticamen- 
te a todos los trabajadores: 
quienes prestan servicios 
a honorarios, en principio, 
quedan fuera de esta dismi- 

  

nución, lo que ha encendido 
alertas entre especialistas y 
asesores laborales. 

La normativa modifica el 
Código del Trabajo y, portan- 
to,aplica formalmente solo a 
quienes tienen un contrato 

laboral. Esto excluye a miles 
de personas que emiten bole- 
tas de honorarios, pese a que 
muchasde ellas desempeñan 
funciones similares a las de 
un trabajador dependiente, 
con horarios fijos, jefaturas 

directas y obligaciones per- 
manentes. 
De acuerdo con el último 

informe de la Dirección de 
Presupuestos (Dipres), al ter- 
cer trimestre de 2025 había 
32.457 personas trabajando 
a honorarios en el Gobierno 
Central, equivalentesal6,1% 
dela dotación total. Aunque 
el porcentaje parece acotado, 
setratadeun universosigni- 
ficativo que podría verse ex- 
puesto a controversias lega- 
les si su vínculo contractual 
no se ajusta a la realidad de 
sus funciones. 

El punto clave está en la 
existencia —o no— de sub- 
ordinación y dependencia. 
Según explica Camila Cár- 
denas, directora del área de 
Litigación y socia de SoyHo- 
norario, el hecho de emitir 
boletas no elimina automá- 
ticamente los derechos la- 
borales. “Si existe jefe, con- 
trol de horario y obligaciones 
permanentes, podría confi- 
gurarse unarelación laboral, 
independiente de loque diga 
el contrato”, advierte. 
En ese escenario, la entra- 

da en vigencia de las 42 ho- 
ras podria transformarse en 
un detonante de denuncias 
y demandas, Un trabajadora 
honorarios que cumpla más 
de ese límite, pero bajo con- 
diciones propias de un con- 
trato laboral, podría exigirel 
reconocimiento formal dela 
relación y reclamar derechos 
comoferiados legales, cotiza- 
ciones previsionales o inclu- 
soindemnizaciones poraños 
de servicio. 
Donovan Riveros, aboga- 

do del área Legal, Laboral € 
Compliance BSO en BDO 
Chile, sostiene que la nueva 
etapa de la reforma podría 
incrementarlas fiscalizacio- 
nes. “La ley no regula direc- 
tamente a los honorarios, 
pero su implementación 
puede abrir la puerta a cues- 
tionamientos sobre la corre: 
taclasificación delos traba; 
dores. Una mala definición 
podría derivar en multas o 
juicios laborales”, afirma. 
Desde Talana, su vicepre- 

sidenta legal, Consuelo Le- 
telier, coincide en que la re- 
ducción de jornada no altera 

  

   

  

los criterios para definiruna 
relación laboral. “Indicado- 
res como recibir órdenes di- 
rectas, usar herramientas 
corporativas o cumplir fun- 
ciones permanentes pueden 
obligara formalizarel víncu- 
lo.No hacerlo exponea pagos 
retroactivos y sanciones”, se- 
ñala. 

La implementación con- 
tinuará de manera gradual 
hasta abril de 2028, cuando 
lajornadasemanalalcanceel 
límite definitivo de40 horas. 
En.este proceso, abogados y 
consultores coinciden en que 
lareforma no soloimplica un 
ajuste horario, sino también 
una revisión estructural de 
las formas de contratación. 
Para muchos trabajadores a 
honorarios, la entrada en vi- 
gencia delas 42 horas podría 
convertirse en una oportu- 
nidad para regularizar situa- 
ciones informales, mientras 
que para empleadores repre- 
senta el desafío de anticipar- 
se a eventuales contingen- 
cias legales y ordenar sus 
vínculos laborales antes de 
quesurjan conflictos. 

Ley de 40 
horas: ¿qué 
hacer si tra- 
bajo a hono- 
rarios y ex- 
cedo las 42 
horas sema- 
nales?. 

  

Deuda por “Gas a Precio Justo” sigue impaga 
Aunque los recursos 
están considerados 
enla Ley de Presu- 
puestos 2026, el 
traspaso no se ha 

concretado y podría 
quedar como tarea 
pendiente para el 
próximo gobierno. 

A veinte días del cambio 
de mando, el Ministerio de 
Energía aún no concreta el 
traspaso de $533 millones a 
la Empresa Nacional del Pe- 
tróleo (Enap), recursos com- 
prometidos para saldar la 
deuda derivada del fallido 
programa “Gas a Precio Jus- 
to”, una de las iniciativas del 
gobierno del Presidente Ga- 
briel Boric. 

Lainiciativa fue lanzada a 
mediados de 2022 con lapro- 
mesa de ofrecer gas licuado a 
un precio inferior al del mer- 
cado. Ensufase piloto, el plan 
se implementó en las comu- 
nasde Chiguayante, Quinte- 

o y San Fernando, donde los 
balones de 15 kilosse comer- 
cializaron a $15.200, mien- 
tras que el valor de mercado 
bordeaba los $25.000. 

“Esteesel comienzo de un 
camino y no el final, y espe- 
ramos que este gas pueda lle- 
gar, lo antes posible, a todas 
las comunas del país”, seña- 
ló entonces el exministro de 
Energía, Claudio Huepe, al 
presentar el plan, según re- 
cogió The Clinic. 

Sinembargo, conel pasode 
los meses comenzaron a sur- 
gir cuestionamientos por el 
limitado alcance territorial 
y logístico del programa. Pos- 

teriormente, sereveló que el 
costo unitario real de cada 
balón —considerando gastos 
de distribución — ascendía a 
$117.000, cifra que superaba 
en más de cuatro veces el pre- 
cio de mercado. 

Para ejecutar el programa, 
Enap traspasó al Ministe- 
rio de Energía más de $500 
millones, bajo el compromi- 
so de que esos fondos serían 
restituidos. No obstante, la 
devolución se fue poster- 
gando con el tiempo. Recién 
a fines de 2025, en el marco 

de la discusión de la Ley de 
Presupuestos 2026, la carte- 
ra aseguró la entrega de $533 

millonesalaestatal, recursos 
que quedaron contemplados 
enunaglosa específica. 

Ainicios de 2025, la Con- 
traloría General de la Repú- 
blica intervino en el caso, 
detectando fallas en la eje- 
cución del programa e ins- 
truyendo al Ministerio de 
Energía a restituir los dine- 
ros transferidos porla petro- 
lera fiscal. 

Pese a que tanto Energía 
como Enap han confirmado 
oficialmente que los fondos 
están considerados en la Ley 
de Presupuestos, el traspaso 
aún no se materializa, “Pre- 
vio a conocer el informe de 

la Contraloría General de la 
República, del 15 de enero de 
2025, el Ministerio de Ener- 
gía había iniciado las gestio- 
nes necesarias para hacer la 
transferencia a Enap, con el 
fin de cubrir los costos incu- 
rridos enla implementación 
del programa piloto Gas para 
Chile”, señalaron desde la 
cartera, señaló el citado me- 
dio. 
Deno concretarse el pago 

en los próximos días, será el 
gobierno entrante el que de- 
berá ejecutar la restitución.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/02/2026
  $1.229.645
  $5.467.176
  $5.467.176

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     382.227
      84.334
      84.334
      22,49%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 3


